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1. 
INTRODUCCIÓN AL IMPUESTO 

SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES (ISD)

Concepto y regulación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se encuentra regulado en la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes (en adelante, LISD) y su desarrollo reglamentario se recoge en el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en adelante, RISD).

Así, los actos jurídicos de herencia o donación funcionan como el hecho 
imponible del impuesto, de forma que se consideran una sola figura imposi-
tiva que abarca las transmisiones a título lucrativo mortis causa, en el caso 
de la sucesión, e inter vivos, en el de la donación; y cuyo nexo viene dado por 
el carácter gratuito de la adquisición que realiza el sujeto pasivo. Además, se 
configura como hecho imponible la percepción de cantidades relacionadas 
con los seguros de vida cuando el contratante sea persona distinta del be-
neficiario, que tributarán conforme a una serie de reglas especiales, aunque 
siguiendo el mismo esquema de liquidación.

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es un impuesto:

• Directo: ya que recae exclusivamente sobre una serie de contribuyen-
tes especificados por la normativa.

• Personal: se establece en relación con una persona determinada. Se 
tendrá en cuenta el patrimonio previo del adquirente.

• Subjetivo: en la determinación de las cuotas tributarias se tienen en 
cuenta algunas circunstancias que caracterizan a la persona obligada al 
pago, como la discapacidad o el grado de parentesco con el causante.
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• Progresivo: a mayores aumentos de la base imponible le correspon-
derán aumentos en la cuota impositiva a pagar, siempre preservando 
el principio de no confiscatoriedad.

• Instantáneo: el hecho imponible tiene un carácter aislado, se deven-
ga por la ocurrencia de un acto preciso y no periódico, consistente en 
el fallecimiento del causante o en la realización de operaciones inter 
vivos a título gratuito (donaciones y demás).

Se trata de un tributo cedido a las comunidades autónomas conforme 
a lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante LOF-
CA). De ese modo, las comunidades autónomas podrán asumir competencia 
normativa en materia de reducciones de la base imponible, tarifa, la fijación 
de la cuantía y coeficientes del patrimonio preexistente, deducciones, bo-
nificaciones, así como en la regulación de la gestión (artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias). Igualmente, 
tendrán cedida de manera total la recaudación de este impuesto de acuerdo 
con el artículo 26 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

CUESTIÓN

Al tratarse de un impuesto cedido, si las partes residen en España, ¿debe 
presentarse la liquidación en la Hacienda autonómica o en la delegación 
correspondiente de la Hacienda estatal?

La gestión y revisión de los actos en vía administrativa del impuesto se encuen-
tran también cedidas a las comunidades autónomas, conforme a lo establecido en 
el artículo 54 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. Por tanto, para aquellas CC. 
AA. que hayan asumido las competencias de gestión y revisión del impuesto, la 
presentación del mismo se producirá en la comunidad autónoma que corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 34 de la LISD.
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1. INTRODUCCIÓN AL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES (ISD)

Esquema de liquidación del ISD

Para la comprensión de los distintos conceptos a desarrollar sobre el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones hemos de tener presente siempre el 
siguiente esquema para su liquidación:

ESQUEMA DE LIQUIDACIÓN DEL ISD

HECHO IMPONIBLE

TRANSMISIONES 
MORTIS CAUSA

TRANSMISIONES 
INTER VIVOS

BASE IMPONIBLE BASE IMPONIBLE

BASE LIQUIDABLE BASE LIQUIDABLE

(-) REDUCCIONES

CUOTA ÍNTEGRA CUOTA ÍNTEGRA

APLICACIÓN DE LA
ESCALA

CUOTA A PAGAR CUOTA A PAGAR

COEFICIENTE
MULTIPLICADOR

(-) DEDUCCIONES

(-) BONIFICACIONES

Valor de los bienes de la
herencia.

Valor de los bienes
adicionados.

Valor del ajuar doméstico.

Valor real de todos los
bienes y derechos que
componen la donación.

Minorados por las cargas,
deudas y gastos deducibles

que correspondan.
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2. 
HECHO IMPONIBLE

¿Cuál es el hecho imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones?

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 58/2003, de 
23 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), el hecho imponible 
es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya reali-
zación origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. Asimismo, 
establece que la ley podrá completar la delimitación del hecho imponible con 
supuestos de no sujeción.

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el nacimiento 
de la obligación tributaria viene dado, fundamentalmente, por la transmisión 
a título gratuito de bienes y/o derechos de una persona a otra, produciéndose 
una alteración patrimonial en esta segunda, que será la obligada al pago del 
impuesto.

Nacimiento de la obligación tributaria en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

De esta manera, el artículo 3 de la LISD y el artículo 10 del RISD establecen 
los tres supuestos que conforman su hecho imponible, que son los siguientes:

• La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio producida el día del fallecimiento del 
causante, por lo que para exigir el impuesto bastará con que esté 
probado el hecho originario de la transmisión, aunque no se haya 
formalizado la partición.

• La adquisición de bienes y derechos por donación o por cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos�
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• La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario.

Por otro lado, el propio artículo 3 de la LISD excluye la sujeción a este 
impuesto de las operaciones mencionadas cuando el sujeto beneficiario de 
las mismas sea una persona jurídica, ya que se encuentran sometidas al Im-
puesto sobre Sociedades.

Además, se establecen dos presunciones de hechos imponibles en el ar-
tículo 4 de la LISD, en las que se presumirá la existencia de una transmisión 
a título lucrativo:

• En el caso de que, de los registros fiscales o datos que obren en la Ad-
ministración, resulte la disminución del patrimonio de una persona 
y, simultáneamente o con posterioridad, el incremento patrimonial 
correspondiente en el cónyuge, descendientes, herederos o legata-
rios, dentro del plazo de prescripción del impuesto.

• En las adquisiciones onerosas realizadas por los ascendientes 
como representantes de los descendientes menores de edad, a 
menos que se pruebe la previa existencia de bienes o medios sufi-
cientes del menor para realizar dicha adquisición y su aplicación a 
tal fin.

Estas dos presunciones se pondrán en conocimiento de los interesados 
para que puedan formular cuantas alegaciones estimen convenientes, antes 
de girar las liquidaciones correspondientes.

CUESTIONES

1. Se produce el fallecimiento de José en enero de 2024 y los bienes y derechos 
que en su patrimonio existían se han transmitido de manera íntegra a su hijo a 
causa del fallecimiento. ¿Está obligado el hijo a la presentación del impuesto?

La adquisición de bienes y derechos a título gratuito derivados del fallecimiento 
de una persona determina el nacimiento de la obligación tributaria del adquirente 
(en este caso, el hijo) de presentar la liquidación correspondiente al ISD. Por tanto, 
deberá presentar la correspondiente declaración en el plazo y forma que por ley se 
determinen.

2. La hermana de José decide ceder, con fecha del día siguiente al fallecimiento 
de su hermano, un apartamento en favor de su sobrino. ¿Genera dicha cesión 
la obligación de presentar declaración por el impuesto?

Al igual que sucedía con los bienes y derechos adquiridos por el hijo como con-
secuencia del fallecimiento de su padre, la cesión a título gratuito de bienes, en este 
caso de un inmueble, por parte de la tía, supondrá que el sobrino deba presentar 
declaración por el impuesto en la modalidad de donaciones.

3. ¿Podrá presentar el hijo y sobrino declaración conjunta por los bienes y 
derechos adquiridos de su padre y por el apartamento recibido de su tía?

El modelo de presentación para ambos hechos imponibles es diferente. Será el 
modelo 650 para las adquisiciones mortis causa y el modelo 651 para adquisiciones 
inter vivos. En esa medida, tendrá que presentar ambos modelos en los plazos y en 
la forma que para cada uno se determinen.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos (V3060-23), de 23 de 
noviembre de 2023

Asunto: tributación en ISD de un seguro de vida contratado por una cau-
sante que fallece con testamento y del que son beneficiarios los herederos 
legales de la asegurada.

«(...) debe concluirse que en el supuesto en que una entidad aseguradora deba 
abonar cantidades al beneficiario de un contrato de seguro de vida, cuando el con-
tratante es persona distinta del beneficiario, se genera el hecho imponible previsto en 
el artículo 3.1.c) de la LISD. En el caso planteado, el seguro de la causante cubría la 
contingencia de su fallecimiento, siendo los beneficiarios los herederos legales; por lo 
tanto, si la consultante recibe una cantidad por este concepto deberá tributar por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la letra c) del apartado 1 del artículo 3 
de la LISD a lo que deberá acumular el resto de los bienes que reciba de la causante, 
que tributarían por la letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la LISD, sin que este 
Centro Directivo tenga competencias para establecer quiénes son las herederas que 
deban recibir la cantidad asegurada».

Delimitación del hecho imponible

El RISD establece qué debe entenderse por títulos sucesorios y por nego-
cios jurídicos gratuitos inter vivos. Además, también introduce dos cláusulas 
de cierre con respecto a los seguros de accidentes y a las prestaciones perió-
dicas que originan obligación de contribuir por el ISD.

Títulos sucesorios

Según el artículo 11 del RISD, y entre otros, son títulos sucesorios a los 
efectos de este impuesto, además de la herencia y el legado, los siguientes:

• La donación mortis causa�

• Los contratos o pactos sucesorios�

• Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades que, 
cualquiera que sea su modalidad o denominación, las empresas 
y entidades en general entreguen a los familiares de miembros o 
empleados fallecidos, siempre que no esté dispuesto expresamente 
que estas percepciones deban tributar por la letra c) del artículo 10 
del RISD o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

• Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades asig-
nadas por los testadores a los albaceas por la realización de sus tra-
bajos como tales, en cuanto excedan de lo establecido por los usos y 
costumbres o del 10 % del valor comprobado del caudal hereditario.

CUESTIÓN

El acuerdo establecido entre padre e hijo conforme al cual el padre le 
transmite a su hijo ciertos bienes en virtud de un pacto sucesorio, ¿determina 
la obligación de contribuir por el impuesto?

Sí. Los pactos sucesorios son títulos sucesorios a los efectos del ISD, por lo que 
el hijo tendrá que presentar liquidación por el impuesto.
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Negocios jurídicos gratuitos e inter vivos

Además de la propia donación, se establecen en el artículo 12 del RISD 
ciertos supuestos que, entre otros, también tienen la consideración de nego-
cios jurídicos gratuitos e inter vivos a los efectos de este impuesto:

• La condonación de deuda, total o parcial, realizada con ánimo de 
liberalidad�

• La renuncia de derechos a favor de persona determinada�

• La asunción liberatoria de la deuda de otro sin contraprestación, 
salvo en el caso previsto en el artículo 37 del RISD.

• El desistimiento o el allanamiento en juicio o arbitraje en favor de 
la otra parte, realizados con ánimo de liberalidad, así como la tran-
sacción de la que resulte una renuncia, un desistimiento o un allana-
miento realizados con el mismo ánimo.

• El contrato de seguro sobre la vida, para caso de sobrevivencia del 
asegurado y el contrato individual de seguro para caso de fallecimien-
to del asegurado que sea persona distinta del contratante, cuando en 
uno y otro caso el beneficiario sea persona distinta del contratante.

CUESTIÓN

Una persona debe a una entidad, por la suscripción de un contrato de préstamo, 
la cantidad de 2.000 euros. Esta entidad ya ha reclamado infinidad de veces 
que se le abone la parte restante, sin éxito. Ante la perspectiva de sumirse 
en un proceso judicial que puede durar años, decide condonar la mitad de la 
deuda al moroso si paga antes de determinada fecha. El moroso paga y se 
lleva a cabo la condonación de la deuda pendiente. ¿Tributa esta operación en 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones?

Como norma general, sí. La condonación total o parcial de una deuda tributará 
como donación para el deudor. Sin embargo, en estos casos, debe considerarse 
el «ánimo de liberalidad» o animus donandi de la operación; puesto que, de no 
concurrir este, las condonaciones de deuda no estarán sujetas al ISD. Es decir, si la 
condonación se hace exclusivamente con la finalidad de cobrar la parte restante, no 
habría ánimo de liberalidad ni hecho imponible del ISD.

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos (V2316-19), de 9 de 
septiembre de 2019

Asunto: no sujeción al ISD de la condonación parcial de una deuda con la 
finalidad de asegurar el cobro de la parte restante.

«Este ánimo de liberalidad es esencial para la configuración del hecho imponi-
ble. Tal es su importancia que el Tribunal Supremo ha señalado en STS, Sala de lo 
Civil, 7834/1992 (20 de octubre de 1992, recurso 1750/1990) que “el ‘animus do-
nandi’ no se presume” —jurisprudencia asumida por la Sala de lo Contencioso en 
STS 1880/2014 (de 5 de mayo de 2014, recurso 1511/2013); STS 7132/2006 (8 de 
noviembre de 2006, recurso 4367/2001); STS 8179/2006 (6 de noviembre de 2006, 
recurso 6412/2001); STS 4981/2006 (14 de junio de 2006, recurso 5168/2001)—.

Este ánimo de liberalidad no sólo no se presume, sino que debe constar de forma 
indiscutible, STS, Sala de lo Civil, 2957/2012 (30 de abril de 2012, recurso 282/2012) 
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(FJ 3.º) “el ‘animus donandi’ del donante y el ‘animus accipiendi’ del donatario, esto 
es, el acuerdo de voluntades sobre la gratuidad, alcance y condiciones de la transfe-
rencia, y que esto sea puesto de relieve de forma indiscutible y auténtica”.

Sin embargo, en el supuesto de consulta la renuncia parcial del derecho del acree-
dor a favor del deudor es un acto unilateral en el que no se produce el enriquecimien-
to del donatario a costa del empobrecimiento del donante. El fundamento de este 
criterio, ya reiterado en resoluciones de la Dirección General de Tributos en respuesta 
a consultas vinculantes (V1789-13, de 31 de mayo de 2013; V3671-16, de 5 de sep-
tiembre de 2016, por todas), radica en que la entidad financiera condona parte de la 
deuda con la finalidad de asegurarse el cobro de la parte restante. No habría “animus 
donandi”, ni hecho imponible del ISD».

Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos (V0579-22), de 21 de 
marzo de 2022

Asunto: tributación en el ISD de lo percibido por un heredero forzoso des-
heredado o preterido (omitido en el testamento) en caso de que el resto de los 
herederos le atribuyan ciertos bienes por acuerdo extrajudicial.

«(...) en su doctrina, la Dirección General de la Seguridad Jurídica y de la Fe Pú-
blica reconoce la validez y eficacia de los acuerdos extrajudiciales de los afectados 
en los supuestos de preterición y desheredación en un testamento, a través de los 
cuales, se conviene realizar una distribución y adjudicación de los bienes distinta de 
la prevista en el testamento.

Desde el punto de vista de la tributación que implica la distribución de los bie-
nes derivada de estos acuerdos, este Centro Directivo, en la resolución a la consulta 
vinculante V1514-11 de 10 de junio de 2011, analizó esta cuestión, al plantearse un 
supuesto de desheredación de uno de los hijos en el testamento, decidiendo el resto 
de herederos atribuir al hijo desheredado la legítima estricta. En la consulta citada se 
resolvió lo siguiente:

“Si la desheredación fue hecha sin expresión de causa o por alguna que no fuera 
de las antes mencionadas, la interpretación conjunta de los artículos 849 y 851 del 
Código Civil conduce a entender que, no teniendo plena validez tal disposición tes-
tamentaria, la parte de la legítima estricta correspondiente al desheredado entra en 
su patrimonio directamente del causante, por lo que la tributación procedería como 
operación sucesoria. Por el contrario, si la desheredación fue hecha con expresión de 
alguna de las causas antedichas y, no obstante, los restantes coherederos y cónyuge 
pretenden transmitir su parte de legítima al desheredado significaría, con indepen-
dencia de las motivaciones que les impulsen, la renuncia gratuita a favor de persona 
determinada de un derecho integrado en sus respectivos patrimonios, por lo que es-
taríamos ante una adquisición ‘inter vivos’ y, por ende, la transmisión debería tributar 
como donación”.

En el presente escrito de consulta, se hace referencia a aquellos supuestos que tie-
nen lugar cuando la desheredación se realiza expresando una de las causas previstas 
en el Código Civil pero los herederos no pueden probar la certeza de la causa indicada 
al ser negada por el desheredado, llegando todos los afectados a un acuerdo para 
realizar una distribución de los bienes distinta de la prevista en el testamento. Pues 
bien, de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo, la adquisición de bienes de-
rivada de dicho acuerdo será una adquisición lucrativa inter vivos, pues se deriva del 
acuerdo extrajudicial realizado entre las partes, no de la aplicación directa del Código 
Civil por carecer de validez la disposición testamentaria, como sí sucedería cuando la 
desheredación se realice sin expresión de la causa o por alguna de las causas no pre-
vistas en el Código Civil. Por, lo tanto, esta adquisición tributará conforme a lo previsto 
en el artículo 3.1.b) de la LISD».
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Supuestos de sujeción del seguro de accidentes

El artículo 13 del RISD prevé una cláusula de cierre respecto de la percep-
ción de cantidades por el beneficiario de un seguro de accidentes, estable-
ciéndose que estará incluida en el hecho imponible de percepción de canti-
dades derivadas de contratos de seguros de vida cuando tenga su causa en 
el fallecimiento de la persona asegurada�

Prestaciones periódicas

El artículo 14 del RISD establece la sujeción al impuesto de la percepción 
de determinadas cantidades, tanto si se reciben de una sola vez como si se 
reciben en forma de prestaciones periódicas, vitalicias o temporales� En 
concreto, en los siguientes casos:

• La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguro sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario.

• La percepción de las cantidades que, cualquiera que sea su moda-
lidad o denominación, las empresas y entidades en general entre-
guen a los familiares de miembros o empleados fallecidos, siempre 
que no esté dispuesto expresamente que estas percepciones deban 
tributar por la letra c) del artículo 10 del RISD o en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

• La percepción de las cantidades asignadas por los testadores a los 
albaceas por la realización de sus trabajos como tales, en cuanto 
excedan de lo establecido por los usos y costumbres o del 10 % del 
valor comprobado del caudal hereditario.

• La percepción de cantidades en virtud de un contrato de seguro so-
bre la vida, para caso de sobrevivencia del asegurado y el contrato 
individual de seguro para caso de fallecimiento del asegurado que 
sea persona distinta del contratante, cuando en uno y otro caso el 
beneficiario sea persona distinta del contratante.

La percepción de prestaciones periódicas, vitalicias o temporales se enten-
derá producida, conforme al artículo 47 del RISD, en el día en que se produz-
ca la muerte del causante o adquiera firmeza la declaración de fallecimiento 
del ausente.

En los casos del apartado anterior, la Administración podrá acudir para de-
terminar la base imponible al cálculo actuarial del valor actual de la pensión 
a través del dictamen de sus peritos.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Consulta vinculante de la Dirección General de Tributos (V3333-19), de 4 de 
diciembre de 2019

Asunto: el marido de la consultante fue miembro del consejo rector de una 
entidad y dicha entidad otorga un premio a la dedicación (o extraordinario) a 
sus consejeros ejecutivos al cesar en el cargo, pudiendo cobrarse fraccionada-
mente durante 10 años.

«Por las percepciones recibidas los herederos deben tributar por el ISD, toda vez 
que no es un contrato de seguro sobre la vida —letra c) del artículo 10 del ISD—, 
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ni cabe entender que deba tributar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas como renta de los beneficiarios, toda vez que no debe considerarse que se 
trata de una prestación por fallecimiento que deba calificarse como rendimiento del 
trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 11.1 d) del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo (BOE del 31 de marzo), dada la relación que mantenía el fallecido con la 
entidad a la que prestaba sus servicios.

En definitiva, y conforme al artículo 14.1 del RISD, tanto si se percibe como renta 
temporal o pago único, la prestación está sujeta al ISD como derecho sucesorio».

2.1. Supuestos de no sujeción

¿Cuáles son las operaciones que no están sujetas al ISD?

No estarán sujetas al ISD, tal y como recoge el artículo 3 del RISD, las 
siguientes cantidades u operaciones:

• Los premios obtenidos en juegos autorizados.

• Los premios y las indemnizaciones exoneradas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

• Las subvenciones, becas, premios, primas, gratificaciones y auxilios 
que se concedan por entidades públicas o privadas con fines benéfi-
cos, docentes, culturales, deportivos o de acción social.

• Las cantidades, prestaciones o utilidades entregadas por corporacio-
nes, asociaciones, fundaciones, sociedades, empresas y demás en-
tidades a sus trabajadores, empleados y asalariados cuando deriven 
directa o indirectamente de un contrato de trabajo, aunque se satisfa-
gan a través de un seguro concertado por aquellas.

• Las cantidades que en concepto de prestaciones se perciban por los 
beneficiarios de planes y fondos de pensiones o de sus sistemas al-
ternativos, siempre que esté dispuesto que estas prestaciones se in-
tegren en la base imponible del IRPF del perceptor.

• Las cantidades percibidas por un acreedor, en cuanto beneficiario de 
un contrato de seguro sobre la vida celebrado con el objeto de garan-
tizar el pago de una deuda anterior, siempre que resulten debidamen-
te probadas estas circunstancias.



El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) es un impuesto de naturaleza directa 
y subjetiva, que grava los incrementos patrimoniales obtenidos por las personas físicas 
a título gratuito. Su hecho imponible viene dado por la adquisición de bienes y derechos 
por herencia, legado u otro título sucesorio, por donación u otro negocio jurídico lucrativo 
«inter vivos», o bien por la percepción de cantidades por beneficiarios de seguros de vida en 
determinados términos.

Por otra parte, se trata de un impuesto que se encuentra cedido a las comunidades 
autónomas; quienes, además, pueden asumir competencias normativas sobre distintos 
elementos de relevancia, como las reducciones de la base imponible, la tarifa y los coeficientes 
o las deducciones y bonificaciones de la cuota. 

A través de esta guía se trata de ofrecer una visión de conjunto sobre esta figura de nuestro 
sistema tributario. Para ello, la obra se estructura en torno a tres partes bien diferenciadas: 
una primera, en la que se desarrolla la normativa estatal y se lleva a cabo un estudio general 
del impuesto y de su esquema de funcionamiento; una segunda parte centrada en las 
particularidades de cada comunidad autónoma de régimen común, en la que se analiza 
la normativa dictada a este respecto por cada una de ellas (las reducciones, deducciones, 
bonificaciones y demás particularidades que contempla cada una); y, finalmente, una tercera 
parte en la que se incluyen casos prácticos (algunos de los cuales permiten comparar la 
tributación por comunidades autónomas).

Todo ello, desde un lenguaje claro y sencillo, donde la exposición del contenido se 
acompaña, para su mejor comprensión, de esquemas, ejemplos prácticos, resolución de 
dudas frecuentes, resoluciones administrativas y sentencias de interés.
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